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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración, - Intervención de Fondos 
* Ia Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 
mp de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Martes 16 de Junio de 1959 

Núm. 135 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremt nt'ados con, el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a, disponer que se fije un ejemplar de 
, n¿mero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio dé costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Ca 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec io« .=SUSCRTPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Ga'pital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares dé cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales' fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital,' 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea . -
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

T> Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el $ por 100 del recargo autorizado por la Supe^ 
riorldad, para amortización de emprést i tos . . . 

MmMM provincial 

de t e t o 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de dos plazas espe
ciales de Aiixiliares administratiuos de 

Contabilidad 
Acordada por esta Corporac ión la 

provisión de tres plazas especiales de 
Auxiliares administrativos de Conta-
oilidad, y puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de Destinos Civi -
íes, este organismo se reserva una de 
«las para el personal afectado por la 
Jj-ey de 15 de Julio de 1952 y las otras 
uos se anuncian a oposic ión libre de 
coníormidad con lo dispuesto en el 
articui0 232 del Reglamento de Fun-
^onanos de Admin i s t r ac ión Local 
en Mayo de 1952í inc luyéndose 
ran . ,?nvocatoria las que pudie-
asio» i11*81* vacantes dentro del cupo 
f e c K V Ia DiPu tac iún b á s t a l a 
cios te rminac ión de los ejerci-

esta* i? k ^ t a c i ó n - y desarrollo de 
tes posicioues regi rán las siguien-

Pri, BASES 
^ d m i ^ f 3 ' " ^ 8 P^zas de Auxiliares 
qoese fiatlVOS de Contabilidad a 
^otadol re esla convocatoria están 

uas con el suelio.base anual de 

13.000 pesetas, y los designados para 
ocuparlas disf rutarán a d e m á s trie
nios acumulativos del 10 por 100 del 
sueldo consolidado hasta un l ími te 
de trece; un plus eventual voluntario 
de carest ía de vida de 7.000 pesetas 
anuales; un plus especial comple
mentario y transitorio de 5,000 pese
tas; dos pagas extraordinarias regla
mentarias y una voluntaria, en cuan
tía igual cada una de ellas a la do 
zava parte de la suma de los concep
tos anteriores; Ayuda Familiar , en su 
caso, y cuantos derechos les corres
pondan con arreglo a los Reglamen
tos generales y de régimente interior 
y acuerdos de la Excma, Diputa 
ción, por los que se regi rán igual
mente en cuanto a situaciones, debe
res y responsabilidades. 

Segunda.—A tenor de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal serán condiciones generales de 
capacidad para el d e s e m p e ñ o de las 
plazas que se convocan. 

1. a—Ser español . _ 
2. a—No hallarse incurso en ningu

no de los casos indicados 
en el a r t í cu lo 36 de dicho Re
glamento. 

3/—Observar buena conducta. 
4. a—Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a—No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. a—Acreditar las condiciones, ap
t i tud y p repa rac ión específi

cas que se exigen en esta con
vocatoria, 

7.a—Tener 18 años de edad cumpli
dos y no exceder de 35 en la 
fecha en que finalice él plazo 
de presen tac ión de instancias. 

El exceso del l ímite m á x i m o 
de edad seña lada p o d r á com
pensarse con los servicios com-
putables prestados anterior
mente a la Admin i s t r ac ión L o 
cal. 

Los solicitantes d e b e r á n ser a dictos 
al Movimiento Nacional y no haber 
sido expulsados de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia o Munic ip io 
u Organismos a u t ó n o m o s de la Ad
min i s t r ac ión . / 

Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
tener cumplido el Servicio Social 
o estar exento de él, según las dispo
siciones vigentes. 

Tercera. — Las instancias para to
mar parte en esta oposic ión se d i 
r ig i rán al l i m o . Sr. Presidente de 
esta Excma. Dipu tac ión provincial , 
reintegradas con póliza de tres pese
tas y t imbre provincial de una pese
ta, y se p resen ta rán en el Registro 
General en horas de diez a trece, du
rante un plazo de treinta días háb i l e s 
contados desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia el justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía de ia 
Excma. Dipu tac ión , la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de dere-



clios de examen. Estos derechos so
lamente serán devueltos en el caso de 
que el aspirante fuera excluido de 
la oposic ión por no reunir los requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con. lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas ta rá que los aspi 
rantes m a n i ñ e s t e n en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha 
de la expi rac ión del plazo señalado 
para la presen tac ión de instancias. 

Terminado el plazo de presenta
c ión de instancias, se pub l i ca rá la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cuarta.—De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio dé 
1947, se t e n d r á n en cuenta los cupos 

poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en re lación con la 
compos ic ión gramatical, sino tam 
bién su práct ica de redacc ión . 

c) Resolución de dos problemas 
de ar i tmét ica mercantil elemental, 
que p o d r á n versar sobre operaciones 
fundamentales con n ú m e r o s enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos po tenc iac ión y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, re
gla de tres simple y compuesta, re
partos proporcionales, sistema mé-
trico decimal, medidas antiguas de 
qso generalizado, interés y descuen
to simples. 

d) Redacc ión y anotaciones a que 
haya lugar de un supuesto propues
to por el Tr ibuna l relacionado con 
documentos propios de la Interven
ción a que se refieren los temas de 
«Contabi l idad, Hacienda y Ecoho 
mía». 

Se calif icará la exactitud del cá lcu restringidos previstos en t u a r t í cu 
lo 3.° para Mutilados, Excombatien-, j el procedimieilto seguido p^ra su 
tes, Excauhvos y Huér fanos en e l ¡ ^ l ^ ^ ^ i ^ ^ „ A ^ ~ ¿ L U ~ I „ „ I „ planteamiento y desarrollo, y la cía 

[ r idad del guarismo. 
| E l tiempo para la prác t ica de este 
I ejercicio será de cuatro horas. 
1 E l segundo ejercicio consis t i rá en 
' escribir a m á q u i n a durante quince 
! minutos, copiando el texto que el 
I Tr ibuna l facilite, elegido entre dis-
| posiciones publicadas en per iódicos 
; oficiales. Se calif icará la velocidad 

pos restringidos salvo el caso en que ¡ desarrollada, la limpieza y exactitud 
cesen en sus destinos por r educc ión | de lo copiad'0 y laF 

caso de que las plazas excedieran de 
dos. 

Los opositores comprendidos en 
los cupos restringidos que hayan ob
tenido después de la guerra alguna 
plaza de las que hace m e n c i ó n el ar
t ícu lo 1.° de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, no p o d r á n concursar nueva
mente como pertenecientes a los cu 

de plantilla, supres ión del Organis
mo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado sin ser condena j u d i 
cial, pero sí p o d r á n concurrir al 
80 por 100 seña lado para el turno 
l ibre. 

Los que aspiren a las plazas-reser 

y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 

¡ será inferior a 150 pulsaciones por 
l minuto. 
j E l tercer ejercicio es t r ibará en 
i contestar o ra lmeu té en t é r m i n o de 
media hora, dos temas sacados a la 

vadas para los cupos restringidos, suerte eatre l?s ^ue 
demostraran el derecho que les asís -s programa anejo a la 
te para ser adscritos" al grupo que*11110 "e cacla parte, 
soliciten, mediante la documenta-[ E l ejercicio voluntario, al que sólo 
c ión correspondiente, debiendo pre-l p o d r á n concurrir los aprobados con 
sentar una dec la rac ión jurada en la | plaza en los ejercicios obligatorios, 
que se haga constar que no han ob- t end rá tres especialidades, que po-
tenido después de la t e rminac ión de d r á n ser elegidas conjuntamente, o 
la guerra alguna plaza de las i n d i - ! sólo una de ellas, por los opositores 
cadas en el párrafo anterior, como] que lo soliciten al terminar los ejer 

figuran en el 
convocatoria, 

pertenecientes a los cupos restringi
dos, y en e\ caso de haberla obteni
do, especif icarán su clase yorganis 
mo en que la d e s e m p e ñ a b a n o des
e m p e ñ a n actualmente. 

Quinta. —Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se n o m b r a r á el Tr ibuna l , 
cuya compos ic ión se h a r á púb l i ca 

cicios eliminatorios: 
a) La especialidad de Taquigraf ía , 

se ac red i t a rá tomando taquig tá t ica 
mente un texto dictado a la veloci
dad comprendida entre 75 y 100 pa
labras por minuto; la t r a d u c c i ó n 
h a b r á de efectuarse en el plazo má
ximo de una hora, y se p u n t u a r á , 
a d e m á s de la exactitud, la rapidez 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -»en la entrega de la t r aducc ión . 
b ) E l manejo de m á q u i n a de cal

cular se d e m o s t r a r á con la realiza
ción de las operaciones que el T r i -
bunal determine en el plazo que se 
seña le . 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos, se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 

el plazo que señale el 

c ía . 
Sexta.—La oposic ión ^constará de 

tres ejercicios eliminatorios y uno de 
carác te r voluntario. 

E l primer ejercicio se dividi rá en 
cuatro partes: 

a) Análisis morfológico y s in tác
tico de u n párrafo dictado a viva voz. 

b) Desarrol o, por escrito, de un 
tema seña lado por el T r ibuna l , con,.orden y en 
amplia l ibertad en cuanto se refiere; Tr ibuna l , 
a su forma de exposición, a fin de La p u n t u a c i ó n que se conceda a l 

•e 

opositor en cada una de 
lidades del ejercicio 
represen ta rá nunca más dp'",IU,1o 
por 100 de la suma de ^ 
haya obtenido en los tres ei ^ 
eliminatorios. Jercicios 

Terminado cada ejercicio 
natorio, el Tr ibuna l procederá i ' 
lificar a cada uno de los oposV Ca' 
pudiendo conceder cada Voí i68, 
la 10 puntos. La suma total de ' ^ 
se d iv id i rá por el n ú m e r o di. rJstos 
bros del Tr ibuna l , y el cocient?leDl: 
la calif icación obtenida. Para n 
de uno a otro ejercicio,será indisn?r 
sable obtener el m í n i m o de5 nmTt 

La suma total de puntos alean? 
dos en los cuatro ejercicios contitií 
rá la cal if icación final, que servirá 
par^ colocar a los opositores y deter 
minar el orden con que han de fiou 
rar en la propuesta que formule el 
Tr ibuna l , 

Sép t ima ,—Las decisiones del Tri
bunal se a d o p t a r á n por mayoría dfi 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
presencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

Octava.—La Excelent ís ima Dipu
tac ión Provincial h a r á la designa
c ión en vista de la propuesta del Tri
bunal, que no comprende rá en nin
g ú n caso n ú m e r o superior al de pla
zas vacantes. A este efecto, se consi
d e r a r á n eliminados todos los oposi
tores de calif icación inferior, que ex
cedan del n ú m e r o de plazas, siendo 
nulo cualquier nombramiento a fa-
vOr de los mismos. 

Novena.—-La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará , al menos, con quince días de 
an te lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, después de transcurri
dos cuatro meses desde la publica' 
c ión de la convocatoria en este pe
r iód ico oficial. 

D é c i m a . - C o m e n z a d o s los ejerci
cios, el Tr ibuna l p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se les excluirá de la 
oposic ión, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose , en su caso, 
él tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitua 
en la dec la rac ión que formuló. 

U n d é c i m a . - L o s opositores pro
puestos para el nombramiento o 
Auxiliares administrativos de iQtej' 
venc ión , a p o r t a r á n ante la Exceie 
t í s ima Dipu tac ión , dentro del 
de treinta d ías hábi les a partir ae i» 
fecha de calif icación del úl t imo ejex 
cicio, los documentos siguientes. 

a) Certificación de nacimien^j 
que deberá estar legalizada en 
caso de ser expedida fuera de l a j 
r i sd icc ión de la Audiencia lerr 
r i a l de Val ladol id . ^ 

b) Dec la rac ión jurada de no ^ 
liarse comprendido en ninguno 



I 

los casos 
de incapacidad que seña 

. artículo 36 del Reglamento 
la el *ionarios de Admin i s t r ac ión 

de no haber sido expulsado 
t o ^ 1 J empieo del Estado, Pro 
deD.lD80 Municipio u Organismos 
vio*?18 os de la Admin i s t r ac ión . 
aotoDrertíflcación expedida por dos 

c). ^ de la Beneficencia Provin-
^éf ¡fe León de no padecer defecto 
c • o enfermedad que leá impida 
f,,Snormal ejercicio del cargo, 

^ Certificación de buena con. 
, l a expedida por la Alcaldía de 
dn resideccia habitual. . 

e) Certificación negativa de ante 
^igntes penales. 
H Certificación de adhes ión al 

Movimiento Nacional, expedida por 
los organismos competentes o Co
mandancia de la Guardia c iv i l . 

a) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exentas de 
él si se trata de aspirantes femeni 

n0Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los-casos de fuerza mayor, los 
propuestos no presentaran su docu
mentación, no p o d r á n ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la .res
ponsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la ins 
tancia presentada. E n este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adi
cional a. favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción, hubiere obtenido la mayor 
puntuación. 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios públ icos es tarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que 
dependan acreditando su cond ic ión 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios. 

En el caso de que. a ju i c io de ios 
Facultativos de la Beneficencia Pro
vincial, los opositares propuestos 
Padezcan defecto físico o enferme
dad que Ies impida desempeña r nor-
toalmente el cargo, p o d r á n someter-
»e a nuevo reconocimiento por otros 
??s médicos de su elección, y si hu 
Diere discrepancia de criterios, la 
¡corporación pasa rá el asunto a i n -
jorme del Colegio de Médicos de 

É
6 ? ' q«e podrá designar dos colé-
«oos que reconozcan al paciente, 

a la í,lctámenes emitidos se e levarán 
ra * Tierna. Diputac ión , que decidi-
s i ó n H i 6 1 nombramiento o exclu-
mon- • I aspirantes afectados, co-
THK ^ en este ú l t imo caso, al 
Prom 081 para que formule nueva 
"ados Sta SÍ llubiere opositores apro-

P o ? P * ° d é c i m a - — P l a z o para tomar i 
díasuP^. I08 nombrados, será de30! 
te al H i s'a contar desde elsiguien- i 
al ¡ntpe la notif icación del acuerdo 

ln ures-a(los' en tend iéndose que si 
u nicieren dentro del plazo seña-

lado sin causa justificada, renuncian 
a su empleo. 

Decimotercera.—Se faculta al IIus-
t r í s imo Sr. Presidente de esta Diputa
c ión, para la admis ión o exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tr ibuna l y resolución de cuantas i n 
cidencias se deriven de la tramita
c ión de esta oposic ión, ha?ta la entre
ga del expediente al Tr ibuna l . 

Déc imocua r t a . —En lo no previsto 
en estas bases, regi rán el Reglamento 
sobre Régimen general de Oposicio
nes y Concursos de 10 de Mayo de 
1957, Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , de Régi
men Interior y d e m á s disposiciones 
legales aplicables. 

León , 30 de Mayo de 1959, — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 
PrimepaL parta 

1. —Idea general de la organiza
c ión polí t ico administrativa espa
ñola . 

2. —La Admin i s t rac ión-Cen t ra l .— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales, 

3. — E l Ministerio de la Goberna
c ión ,—La Dirección General de Ad
min i s t rac ión Local. 

4. —El Instituto de Estudios Je Ad
min i s t rac ión Local.—Nociones sobre 
su carác ter , o rganizac ión y funcio
nes. 

5. —El Ministerio de Hacienda.— 
La Subdi recc ión de Haciendas Lo
cales. 

6. —Delegados de la Administra
c ión Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores civifes.—Régimen 
de Marruecos y Colonias, 

7. Entidades provinciales,—Dipu
taciones,— Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias. 
, 8.—E n t i;á a d e s Municipales.— 
Ayuntamientos: el Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y los 
'tenientes de Alcalde. 

9. —Las Jufñtas vecinales y los A l 
caldes Pedáneos . -Alcaldes de barrio. 

10. —La coord inac ión de activida
des de las Corporaciones Locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones,— 
Comisiones provinciales de Servi
cios t écn icos .—Mancomunidades Sa
nitarias provinciales.—Mancomuni
dades y Agrupaciones in termunic i 
pales. 

11. —La figura del Alcalde: su t r i 
ple carácter , 

12. —La representac ión ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados provinciales. 

13. —Polí t ica social del nuevo Es
t a d o . - E l Ministerio de Trabajo y 
sus delegados, 

14. —Protecc ión a la familia,—Sub
sidio familiar.—Plus famil iar y A y u 
da familiar . 

15. — Previs ión social, — Seguros so
ciales y Montepíos Laborales. 

16. —La organizac ión jur isdiccio
nal española — E l Tr ibuna l Supre

mos—Jurisdicc ión c i v i l y c r imina l . 
Ju r i sd icc ión contencioso - adminis
trativa.—Jurisdicciones especiales. 

17. — Competencia munic ipa l . — 
Obligaciones m í n i m a s . 

18. — Competencia provincia l . — 
Obligaciones m í n i m a s . 

19. -Obras y servicios provincia
les y municipales,—Formas de ges
t ión de los servicios. 

20. —Servicios delegados de la A d 
min i s t r ac ión Central. 

21. — E l procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos.—Expedien* 
tes.—Comunicaciones y notificacio
nes. 

22. —El personal de las Corpora
ciones locales.—Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 

23. —Deberes y derechqs del fun
cionario. — Régimen discipl inario: 
faltas, sanciones y procedimiento. 

Segunda parte 
CONTABILIDAD, HACIENDA Y ECO

NOMIA 
1. —Concepto general de la conta

b i l i dad ,—Termino log í a . 
2. —Contabilidad administrativa.— 

T e r m i n o l o g í a . 
3. — T e n e d u r í a de libros por par t i 

da doble.—Principios fundamenta
les, tanto de la contabilidad general 
como administrativa, 

4. —Estudio de los libros "obligato
rios y voluntarios de contabi l idad 
provincial . 

5. —Presupuestos: sus clases,—Li
quidaciones, . ' ' 

6. —Documentos a que da lugar el 
desar ro l ló de los presupuestos. — 
Anotaciones que los mismos produ
cen, / 

7. -Balances.—Su objeto y finali
dad.—-Inventario, 

8. —Hacienda púb l i ca .—Las nece* 
sidades púb l i cas y sus efectos eco
n ó m i c o s , 

9. —Recursos de la Hacienda y de
tenido estudio de los ingresos de la 
Dipu tac ión . 

10. —Sistemas de r ecaudac ión . — 
Los Recaudadores y el Servicio de 
Recaudac ión de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, Provincia y 
Municipio . 

11. —Documentos que se producen 
en la rea l ización de servicios o su
ministros a la Dipu tac ión provincial 
y forma en que se hacen efectivos. 

12. —Contr ibución sobre ut i l ida
des,—Estudio de la tarifa 1." e ideas 
de la 3.a. especialmente las disposi
ciones 4.a, 5.a, 6.a. 7.a y 8.a. 

13. — E c o n o m í a : su concepto.—Le
yes económicas . 

14. —El trabajo.—La productividad 
del mismo.—Ret r ibuc ión . 

15. —La renta de la tierra.—El Ca
pital .—El interés , 

16. - E 1 ahorro — E l d ine ro .—El 
pa t r imonio . 



17. —DÍTÍSÍÓD del trabajo: su i m 
portancia y efectos. 

18. —De la In te rvenc ión en la D i 
pu tac ión provincial.—Estudio dete
nido de la misma.— Su contenido 
desde el punto de vista contable y 
fiscal. 

M O D E L O DE INSTANCIA 
l i m o Sr.? 

E l que suscribe . . de , . . 
a ñ o s de edad, residente en 
con domici l io en la calle o plaza 
de , 

SOLICITA DE V. I . se digne admi
tirle a la opos ic ión anunciada por la 
Excma, D ipu tac ión provincial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del 
d ía de de . . . . , para 
la provis ión de dos plazas de Aux i 
liares Administrativos de Contabili
dad, con sujeción a las, bases co
rrespondientes. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en la base tercera, DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, que 
r e ú n e todos y cada uno de los requi
sitos y condiciones exigidas en la 
convocatoria, que son las siguientes. 
n a c i ó en , »,. - el día . . . . de 
. . . . . . . de . . . ; no se halla incur-
so en ninguno de los casos indica
dos en el ar t ículo SG^del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue
na conducta; carece de antecedentes 
penales; no padece enfermedad n i 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función; es adicto 
al Movimiento Nacional y no ha sido 
expulsado de n i n g ú n empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u Orga
nismos a u t ó n o m o s de la Administra
ción; ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él (si se trata de as
pirantes femeninos). 

Queda enterado de la responsabi
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
-ingresado en la Deposi tar ía de Fon
dos de la Corporac ión , el importe de 
los derechos de examen. 

Dios guarde a V I . muchos años , 
(Fecha y firma) 

l i m o . Sr. Presidente de la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial de 
León, 2211 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, se ha
l la expuesto el P a d r ó n de contri
buyentes por el arbitrio sobre la r i 
queza provincial , AGRICULTURA y 
GANADERIA, para que conforme 
determina la Ordenanza reguladora 
del arbitr io, puedan presentarse por 
las personas interesadas, las recla
maciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de quince días , con
tados éstos, desde el siguiente al de 

la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados, debe rán consig 
nar en sus reclamaciones el n ú m e r o 
de orden que tienen asignado en el 
P a d r ó n . 

León, 8 de Junio de 1959, —El Pre
sidente. ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Del a ñ o 1958 

Zona de Astorga 
Astorga 
Llamas de la Ribera 
Santiagomillas 
Val de San Lorenzo 
Vil larejo de Orbigo 

Zonalde La Bañeza 
Santa Elena de Jamuz 
Soto de la Vega 

Zona de León I I 
Chozas de Abajo 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Rfoseco de Tapia 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Villasabariego 

Zona de Murías de Paredes 
Mur ías de Paredes 
Riello 

Zona de Ponferrada 
Benuza 
C a b a ñ a s Raras 
Castrillo de Cahrera 
Encinedo 
Igüeña 
Priaranza del Bierzo 

Zona de Riaño 
Sabero 
Valderrueda 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza 
Castrotierra 
S a h a g ú n 
Zona de Valencia de Don Juan 

Cabreros del Río 
Fresno de la Vega 
Izagre 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas -
Valencia de Don Juan , 
Valverde Enrique 
V i l l a m a ñ á n 

Zona de La Vecilla 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valdelugueros 
Zona de Villafranca del Bierzo 

Barjas 
Cand ín 

. Oencia 
Saucedo 
Sobrado 
Toral de los Vados 

Del año 1957 

Villaobispo de Otero 
Villaverde de Arcayos 

Del año 1956 
Grajal Campos 
Rabanal del Camino 
Escobar de Campos 
Matadeón de los Oteros 

2311 

Aflminístradón munlcíaa 
Ayuntamiento de 

Comilón 
Por el presente, y a los efectos de 

conocimiento de los vecinos del 
Ayuntamiento de Gorullón, y demás 
deudores a fondos municipales, se 
hace saber que ha sido nombrado 
Agente Ejecutivo para él cobro de 
los morosos por la vía de apremio 
don Felipe Alvarez'González, ^ / m 

Gorul lón, 11 de Junio de 1959.-EI 
Alcalde, R. Rodríguez. 
2313 JSIúm. 699—31,50 ptas. 

Propuestos suplementos, habilita* 
ciones y transferencias de crédito 
por los. Ayuntamientos que ai final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente gue al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
bl ico en la, respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio dé quince días, 
para oir reclamaciones. 

Fuentes de Garba j a l 
Valdemora 2304 
Villazanzo de Valderaduey 231S 

Hermandad Sindical de Labradores g 
Ganaderos de Mansilla Mayor 

Esta Hermandad convoca a Asam
blea Plenaria para el día 21 del co
rriente, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce y 
media eU segunda, en la Sala aer 
Ayuntamiento, con el siguiente 

ORDEN D E L DIA: 
1. ° Lectura y aprobación , si pi"0* 

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Aprobac ión , si procede, ac. 

Presupuesto de gastos e ingresa 
para el ejercicio de 1959. tft 3,8 L i q u i d a c i ó n - d e l Presupuesto 
de 1958. . , ,Qfle. 

4, ° M e m o r i a de actividao^ 
de 1958. 

5. ° Ruegos y preguntas ia 
Mansilla Mayor, a 15 oe J , 

de 1959—El Jefe de la Hermanaa 
Víctor F e r n á n d e z . s 
2329 Núm. 700.-57.75 

Imp, de la D i p u t a c i ó n Provin cía!-


